
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00978071- -UNC-ME#OAC

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2025-278-UNC-REC por la cual se dispone aprobar el proyecto de Convenio
Específico denominado “IAU-OAE SHAW Regional Meetings 2024/5 - Contract for the
transfer of funds”, que en idiomas Español e Inglés luce como Anexo I y II de dicho
decisorio, a celebrar con la Unión Astronómica Internacional (UAI);

Que la Sra. Directora del Observatorio Astronómico de Córdoba, de la Universidad
Nacional de Córdoba, solicita la suscripción de la versión actualizada del convenio
específico con la Unión Astronómica Internacional (UAI), que fuere aprobado en su
oportunidad por la resolución rectoral mencionada, en razón, que por error de la Oficina
de Astronomía por la Educación de la Unión Astronómica Internacional, enviaron un
modelo de convenio (con el cual se tramitó todo el expediente), en donde, se omitió
consignar que la Universidad Nacional de Córdoba debe asumir los cargos bancarios
derivados de la transferencia de los fondos, y que los mismos serán solventados con
recursos propios del Observatorio Astronómico;

Que la Sra. Directora del Observatorio Astronómico de Córdoba, solicita la aprobación
del convenio actualizado, en donde se consigna una nueva cláusula (3.4.), en virtud de
la cual, esta Casa, como destinaria de la transferencia de fondos acordada con la Unión
Astronómica Internacional (UAI) asumirá los cargos bancarios derivados de dicha
transferencia (orden 60);

Que obra informe económico financiero. (orden 61)

Que obra el convenio actualizado y sus respectivos apéndices, en idioma español e
inglés, en donde consta incorporación de la cláusula “3.4.”, que reza: “La UAI transferirá
los fondos como se describe en los apéndices; sin embargo, cualquier cargo bancario
incurrido durante la transferencia será responsabilidad del destinatario, no de la UAI.”
(orden 62 y 63);



La intervención de la Dirección de Contrataciones, de la Secretaría de Gestión
Institucional, sin presentar objeciones (orden 72);

Teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos DDAJ-2025-
76273-UNC-DGAJ#SG;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la RR-2025-278-UNC-REC, por los motivos
expuestos en el Considerando de la presente.

ARTICULO 2°.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico denominado “IAU-OAE
SHAW Regional Meetings 2024/5 - Contract for the transfer of funds”, que en idiomas
Español e Inglés luce como Anexo I y II de la presente, a celebrar con la Unión
Astronómica Internacional (UAI) a los fines de que se trata, y autorizar a la señora
Directora del Observatorio Astronómico de la UNC Dr. Mercedes N. Gomez a suscribirlo
en representación de esta Universidad.

ARTICULO 3°.- Tómese razón, comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

 





Reunión Regional Shaw IAU-OAE 2024/5 
Contrato para la transferencia de fondos 


 
Entre la Unión Astronómica Internacional, representada por su Secretaria General Diana 
Worrall como organismo financiador (en adelante denominada “UAI”) y el destinatario final 
de la financiación (en adelante denominado “destinatario”), la Universidad Nacional de 
Córdoba, domiciliada en Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, piso 2º, Ciudad 
Universitaria, Córdoba, República Argentina, representada por su RectorMgtr. JhonBoretto 
se acuerda contractualmente lo siguiente: 
 
 


PREÁMBULO 
Considerando que la Unión Astronómica Internacional recibe financiación de la Fundación 
del Premio Shaw para organizar reuniones Shaw-IAU sobre astronomía para la educación, y 
Considerando que el beneficiario ha presentado a la Oficina de Astronomía para la 
Educación (OAE) de la IAU una propuesta para organizar y llevar a cabo una reunión 
regional Shaw-IAU que ha obtenido la aprobación de la OAE de la UAI y, por ende, de la 
UAI;  
la UAI y el destinatario resuelven lo siguiente con respecto a la celebración de una Reunión 
Regional Shaw-IAU (en adelante, “la reunión regional”) por parte del destinatario: 
 
 
§ 1 OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO 
 
La UAI apoyará la reunión regional solicitada, organizada y llevada a cabo por el 
destinatario en el marco de la Reunión Regional Shaw-IAU, como se describe en el 
Apéndice 1, a través del financiamiento del proyecto de conformidad con el plan financiero 
vinculante del Apéndice 2. 
 
 
§ 2 VOLUMEN DE FINANCIACIÓN, TIPO DE FINANCIACIÓN, PLAN DE FINANCIACIÓN 
 
2.1 La UAI transferirá al beneficiario el importe total máximo de 22100 EUR (Apéndice 2) 
durante toda la duración de la financiación del proyecto. 
 
2.2 Esta cantidad será abonada íntegramente por la UAI tras la entrada en vigor del 
presente contrato. 
 
2.3 La subvención sólo podrá utilizarse para llevar a cabo el trabajo designado en la 
solicitud aprobada, tal como se resume en el Apéndice 1. La subvención está destinada a 
un fin específico y sólo podrá utilizarse para el proyecto aprobado. 
 
2.4 La versión adjunta del plan de financiación (Apéndice 2) forma parte de este contrato y 
es vinculante en cuanto al importe total y tipo de partida. Se podrá exceder de partidas 
individuales hasta en un 20%, siempre que dicho exceso pueda compensarse con ahorros 
correspondientes en otras partidas. La adición de partidas y la eliminación total de partidas 
están sujetas a la aprobación de la UAI. 
 







 
§ 3 CRONOGRAMA Y GESTIÓN DE FONDOS 
 
3.1 La transferencia de la subvención (véase la cláusula 2.2) se realizará una vez que todas 
las partes hayan acordado las condiciones establecidas en este contrato. Los fondos 
restantes al final del proyecto deberán ser devueltos a la UAI. 
 
3.2 El pago se realizará en la siguiente cuenta: 
Titular de la cuenta: Universidad Nacional de Córdoba 
Número de cuenta: CC$92611270013527 
IBAN: _ 
CÓDIGO SWIFT: NACNARBACOR 
Banco: Banco de la Nación Argentina, Sucursal Córdoba 1570. 
Dirección: San Jerónimo 30, Córdoba, 5000, Argentina. 
La exactitud de estos datos bancarios queda confirmada por la firma del contrato de 
financiación por parte del destinatario. 
 
3.3 Si el gasto total estimado para el propósito de la subvención disminuye después de 
haber sido aprobada, la subvención se reducirá en el importe total de la disminución. 
 
3.4 La UAI transferirá los fondos como se describe en los apéndices; sin embargo, cualquier 
cargo bancario incurrido durante la transferencia será responsabilidad del destinatario, node 
la UAI. 
 
§ 4 OBLIGACIONES GENERALES 
 
4.1 El destinatario se compromete a utilizar la subvención de forma rentable, eficiente, 
económica y adecuada a la finalidad prevista. Cualquier uso alternativo solo será posible 
tras consultar previamente con la Oficina de Astronomía para la Educación de la UAI. No 
está permitido transferir la subvención a terceros. 
 
4.2 Cuando se incurra en el financiamiento de gastos de personal o de gastos 
administrativos de elementos físicos como parte del proyecto, los beneficiarios no podrán 
ofrecer a sus empleados condiciones mejores que las ofrecidas a empleados federales 
comparables (prohibición de trato preferencial). 
 
 
§ 5 INFORMES 
 
5.1 Una vez concluido el proyecto, pero a más tardar el 28 de septiembre de 2025, el 
destinatario proporcionará a la OAE un informe escrito que documente el taller, incluida una 
evaluación con respecto a los objetivos formulados en el Apéndice 1. El informe incluirá 
información sobre el uso específico al que se ha destinado el dinero de la subvención, de 
acuerdo con el plan financiero del Apéndice 2. 
 
5.2 En el marco de la investigación en materia de educación astronómica que forma parte 
del programa, la OAE facilitará al destinatario una o varias encuestas en las que se 







formularán preguntas sobre diversos aspectos del taller organizado y dirigido por el 
destinatario. El destinatario deberá devolver las encuestas a su debido tiempo. 
 
 
§ 6 DERECHO DE AUDITORÍA 
 
6.1 La UAI o su representante autorizado tiene derecho a solicitar libros, recibos y otros 
documentos comerciales, así como a realizar comprobaciones in situ para comprobar si la 
subvención se ha utilizado para el fin previsto y de manera rentable. Los derechos de 
auditoría de los Tribunales de Cuentas competentes no se verán afectados por ello. El 
destinatario facilitará la información pertinente en un plazo de 60 días a partir de la solicitud 
formal de la UAI. 
 
 
§ 7 DISPOSICIONES FINALES 
 
7.1 La relación entre las Partes en relación con el objeto de este Acuerdo se rige en su 
totalidad por el texto de este Acuerdo. 
 
7.2 Las Partes serán responsables entre sí únicamente en caso de dolo y negligencia grave. 
 
7.3 Ninguna rescisión, modificación, complemento o cancelación de este Acuerdo surtirá 
efecto a menos que se haga por escrito. 
 
7.4 Si alguna disposición del Acuerdo se vuelve inválida, las Partes estarán obligadas a 
reemplazar las disposiciones inválidas por otras disposiciones válidas que sean lo 
suficientemente equivalentes a las disposiciones inválidas como para que pueda suponerse 
razonablemente que las Partes también habrían celebrado este Acuerdo con estas 
disposiciones. 
 
7.5 Si no se puede encontrar dicha disposición, la invalidez de una o más disposiciones del 
Acuerdo no afectará la validez del Acuerdo en su conjunto, a menos que las disposiciones 
inválidas sean de tal importancia fundamental para el Acuerdo que pueda suponerse 
razonablemente que las Partes no habrían celebrado el Acuerdo sin las disposiciones 
inválidas. 
 
7.6 Resolución de conflictos: En caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación de las 
disposiciones del presente convenio, como así también, de todas las obligaciones 
emergentes, las partes se someten a un Tribunal Arbitral integrado por un miembro de cada 
parte y otro designado de común acuerdo. 
 
7.7 Los Apéndices de este acuerdo forman parte esencial del acuerdo. 
 
Paris,       Córdoba, 
 
………………………………    ……………………………… 
Diana Worrall      Mgtr. John Boretto 
Secretaria General de la UAI    Rector de la UNC 







 
Firma       Firma  







Apéndice 1: Descripción del proyecto 
 
 
El desarrollo de una Reunión Regional Shaw-IAU presencial en Sudamérica es un gran 
desafío. Sudamérica es una región geográfica enorme, integrada por varios países, todos 
de habla hispana a excepción de Brasil y algunos pequeños países o colonias europeas. 
Consideramos que esta es una oportunidad importante para reunir a personas de la 
mayoría de los países que se dedican a la Educación en Astronomía, en particular a través 
de los NAECs (NationalAstronomyEducationCoordinators)designados por la Oficina de 
Astronomía para la Educación de la Unión Astronómica Internacional (OAE-IAU). 


Se prevéque la Reunión incluya a la mayor cantidad de personas posible, con el fin de 
promover la Educación en Astronomía en Sudamérica y desarrollar futuras acciones en 
común.La misma incluiráa representantes NAEC de diez (10) países sudamericanos: 
Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Brasil, Chile, Bolivia, Paraguay, Uruguay y Argentina. 


La Reunión se desarrollaría en el Observatorio Astronómico de la Universidad Nacional de 
Córdoba, sin costo de alquiler del lugar, con una duración de tres (3) días. La OAE-IAU ha 
aprobado el financiamiento del presupuesto correspondiente para cubrir todos los costos de 
viaje, comidas y hoteles para los NAECs internacionales y del catering durante la reunión 
para todos los participantes. 


La propuesta incluye la participación de profesores de astronomía locales y regionales e 
investigadores en educación en astronomía (estimados en 20 personas). Esta participación 
no demandaría costos de sede ni de viaje por parte de los organizadores. 


 
  







Apéndice 2: Presupuesto estimado 
 
 
1. Costos del evento 


• Comidas: € 2.000 
• Alojamientos: € 3.600 
• Servicio de catering: € 800 


Subtotal 1: € 6.400 
 
 
2. Costos de viajes 
Tickets aéreos internacionales: € 14.200 
Tickets aéreos nacionales: € 1.500 
Subtotal 2: € 15.700 
 
 
TOTAL: € 22.100 
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IAU-OAE SHAW Regional Meeting 2024/5 
Contract for the transfer of funds 


 
Betweenthe International Astronomical Union, represented by its General Secretary Diana 
Worrall as the funding body (hereafter referred to as "IAU")and the final recipient of the 
funding (hereafter referred to as “recipient”), Universidad Nacional de Córdoba, with 
address in Av. Haya de la Torre s/nº, Pabellón Argentina, piso 2º, Ciudad Universitaria, 
Córdoba, República Argentina, representedbyits Rector Mgtr. John Borettothe following is 
contractually agreed: 
 


PREAMBLE 
Whereas the International Astronomical Union is receiving funding from the Shaw Prize 
Foundation for organising Shaw-IAU Meetings on Astronomy for education, and 
Whereas the recipient has submitted to the IAU Office of Astronomy for Education (OAE) a 
proposal for organising and conducting a regional Shaw-IAU Meeting that has met with the 
approval of the IAU OAE and thus of the IAU; 
the IAU and the recipient resolve as follows regarding the hosting of a regional Shaw-IAU 
Meeting (in the following “the regional meeting”) by the recipient: 
 
 
§1SUBJECTMATTEROFTHISAGREEMENT 
 
The IAU will support the regional meeting applied for, organised, and conductedby the 
recipient in the framework of the Shaw-IAU Regional Meeting, as described in Appendix 1, 
through project funding in accordance with the binding finance plan in Appendix 2. 
 
 
§2FUNDINGVOLUME,TYPEOFFINANCE,FINANCE PLAN 
 
2.1 The IAU will transfer to the recipient the maximum total amount of 22100 EUR 
(Appendix 2) for the entire duration of the project funding. 
 
2.2 ThisamountwillbepaidbytheIAUinfullafterthiscontractcomesintoforce. 
 
2.3 The grantmayonlybeusedtocarryouttheworkdesignatedintheapproved application as 
summarised in Appendix 1. The grant is earmarked and may only be used for the project as 
approved. 
 
2.4 Theenclosedversionofthefinanceplan(Appendix2)formspartofthis contract and is binding 
in terms of the overall amount and type of item. Individual items can be exceeded by up to 
20% as long asanysuchexcess can be compensated by corresponding savings in other 
items. 
Additional items and the complete removal of items are subject to approval by the IAU. 
 
 
§3TIMINGANDMANAGEMENTOFFUNDS 
 
3.1 Transfer of thegrant(seeClause2.2)willhappenassoonasallpartieshave agreed to the 
conditions laid down in this contract. Any remaining funds at the end of the project must be 
returned to the IAU. 







 
3.2 Paymentistobemadetothefollowingaccount:  
Accountholder: Universidad Nacional de Córdoba 
AccountNumber:CC$92611270013527 
IBAN: _ 
SWIFTCODE:NACNARBACOR 
Bank: Banco de la Nación Argentina, Sucursal Córdoba 1570. 
Address:San Jerónimo 30, Córdoba, 5000, Argentina. 
 
The accuracy ofthesebankdetailsareconfirmedbytherecipient’ssignature of the funding 
contract. 
 
3.3If the estimatedtotalexpenditureforthepurposeofthegrantdecreasesafter having been 
approved, the grant will be reduced by the full amount of the decrease. 
 
3.4 The IAU will transfer the funds as outlined in the appendices; however, any bank 
charges incurred during the transfer will be the responsibility of the recipient, not the IAU. 
 
§4GENERAL OBLIGATIONS 
 
4.1 The recipient undertakes to use the grant cost-effectively/efficiently, economically, and 
in a way that is appropriate for its intended purpose. Any alternative use is only possible 
upon prior consultation with the IAU’s Office of Astronomy for Education. It is not permitted 
to transfer the grant to third parties. 
 
4.2 When the financing of personnel expenses or of administrative outlays for physical 
items are incurred aspartoftheproject,therecipientsmaynotoffer its employees better terms 
than those offered to comparable federal employees (prohibition of preferential treatment). 
 
 
§5 REPORTING 
 
5.1 After the project is concluded, but no later than September 28, 2025, the recipient will 
provide the OAE with 
awrittenreportdocumentingtheworkshop,includinganevaluationwithrespect to the goals 
formulated in Appendix 1. The report will include information about the specific use 
towhichthegrantmoneyhasbeenput,inaccordancewiththefinancial plan Appendix 2. 
 
5.2 As part of the astronomy-education research that is part of the programme, the OAE will 
provide the recipient with one or more surveysaskingquestionsabout various aspects of the 
workshop organised and conducted by the recipient. The recipient will return the survey 
forms in good time. 
 
 
§6RIGHT OF AUDIT 
 
The IAU or its authorised representative is entitled to request books, receipts, and other 
business documentationaswellastomakeon-the-spotchecksofwhetherthe grant has been 
used for its intended purpose and in a cost-effective manner. The auditing 







rightsoftheresponsibleCourtsofAuditorsremainunaffected.Therecipient 
willmakeavailabletherelevantinformationwithin60daysoftheIAU’sformal request. 
 
 
§7FINAL PROVISIONS 
 
7.1 TherelationshipbetweenthePartieswithrespecttothesubjectmatterofthis Agreement is 
regulated in full by the text of this Agreement. 
 
7.2 ThePartiesshall be liable to one another only with respect to wilful intent and gross 
negligence. 
 
7.3 No termination, amendment, and supplement, or cancellation of this Agreement shall be 
effective unless made in writing. 
 
7.4 If any provisions of the Agreement become invalid, the Parties shall be obliged to 
replace the invalid provisions with other valid provisions that are sufficiently close 
equivalents to the invalid provisions that it can reasonably be assumed that the Parties 
would also have entered into this Agreement with these provisions. 
 
7.5 If such provision cannot be found, the invalidity of one or moreprovisionsof the 
Agreement shall not affect the validity of the Agreement as a whole, unless the invalid 
provisions are of such fundamental importance to the Agreement that it can reasonably be 
assumed that the Parties would not have entered into the Agreement without the invalid 
provisions. 
 
7.6 Conflict Resolution: In the event of a conflict in the interpretation and/or application of 
the provisions of this agreement, as well as all the obligations arising therefrom, the parties 
submit to an Arbitration Tribunal composed of one member from each party and another 
designated by mutual agreement. 
 
7.7 Appendixestothisagreementformanessentialpartoftheagreement. 
 
 
Paris, 
 
.......................................................... 
DianaWorrall 
GeneralSecretaryofthe IAU 
 
 
 
Signature 


Córdoba, 
 
…………………………………………  
Mgtr. John Boretto 
Rector of the UNC 
 
 
 
Signature







Appendix 1: Project description 
 
The development of an in-person Regional Shaw-IAU Meeting in South America is a 
bigchallenge. South America is a huge geographical region, integrated by several countries, 
all ofthem Spanish speaking except of Brasil and a few small countries or European 
colonies.We consider that this is an important opportunity to bring together people from most 
countries who are dedicated to Astronomy Education, in particular through the NAECs 
(National Astronomy Education Coordinators) appointed by the Office of Astronomy for 
Education of the International Astronomical Union (OAE-IAU). 


The Meeting is expected to include as many people as possible, in order to promote 
Astronomy Education in South America and develop future common actions. It will include 
NAEC representatives from ten (10) South American countries: Venezuela, Colombia, 
Ecuador, Peru, Brazil, Chile, Bolivia, Paraguay, Uruguay and Argentina. 


The Meeting will be held at the Astronomical Observatory of the National University of 
Córdoba, with no rental costs for the venue, and will last for three (3) days. The OAE-IAU 
has approved funding from the corresponding budget to cover all travel, meals and hotel 
costs for the international NAECs and catering during the meeting for all participants. 


The proposal includes the participation of local and regional astronomy teachers and 
researchers in astronomy education (estimated at 20 people). This participation would not 
require any venue or travel costs on the part of the organizers. 


 


  







Appendix 2: Estimated Budget 
 
 
1. Venuecosts 


• Meals: € 2.000 
• Lodging: € 3.600 
• Catering: € 800 


Subtotal 1: € 6.400 
 
 
2. NAECstravelcosts 
International air tickets: € 14.200 
Domestic air tickets: € 1.500 
Subtotal 2: € 15.700 
 
 
TOTAL: € 22.100 
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